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Ministro de Hacienda

Comisión Mixta de
Presupuestos cita para
el 3 de marzo a Grau
por situación fiscal

· La instancia, persidida por la futura ministra de Energía,
la senadora Ximena Rincón, pretende recabar explicaciones
sobre por qué el ejercicio 2025 terminó con un déficit fiscal
mucho mayor al proyectado.

E1 escenario fiscal con el

que está terminando
el gobierno no es el
que se proyectó. El

balance fiscal estructural ter-

minó siendo más deficitarios
de lo que se previó cerrando
en -3,6% del PIB, igual que el
balance efectivo, que fue de
-2,8% del PIB.

Y si bien en lo positivo lo-
gró estabilizar la deuda en
41,7% del PIB, las críticas por
este nuevo incumplimiento fis-
cal y las malas proyecciones en
los ingresos harán que el minis-
tro de Hacienda, Nicolás Grau,
tenga como primera actividad
legislativa rendir cuentas ante
el Senado.

Esto, porque la Comisión
Mixta Especial de Presupuesto
lo citó para el próximo martes 3
de marzo a las 14 horas. El ob-
jetivo de esta sesión es que el
secretario de Estado explique
las razones del desvío de las
metas fiscales y los problemas
para calcular los ingresos.

La instancia, que es presidida

por la senadora Ximena Rincón
(futura ministra de Energía del
gobierno de José Antonio Kast)

es integrada por 13 senadores y
13 diputados.

Los datos
El Informe de Finanzas

Públicas del cuarto trimestre
mostró que el balance fiscal
estructural fue de -3,6%, unos
US$13 mil millones. Se trata
de un desvío de más de 2 pun-
tos respecto de la meta original
de 1,1% planteada en la Ley de
Presupuestos 2025 y superior
al 2,2% del informe al tercer
trimestre.

También es el tercer in-
cumplimiento consecutivo de
la meta fiscal autoimpuesta
por este gobierno (2023-2024-
2025). Pero, adicionalmente, es
el mayor déficit histórico para
periodos sin crisis, coinciden
los expertos.

Para este año, el informe de
la Dipres prevé que el déficit fis-
cal estructural estará en 2,7%
del PIB, lejos del 1,1% proyec-
tado en la Ley de Presupuestos
de 2026. En una mirada de me-
diano plazo, la Dipres también
ajustó a la baja los saldos fisca-
les hacia 2030. Si en informes
anteriores pronosticaba un ba-

lance estructural de 0% para
2030, hoy la protección apun-
ta a un -1,1%.

Los ingresos fiscales es-
tuvieron muy por debajo de lo
proyectado. Se esperaba que los
ingresos crecieran 6,8% anual
en 2025, pero tuvieron un alza
de solo 3,4%.

En Hacienda explicaron en
su momento que "tres cuartas
partes de la desviación de los
ingresos tributarios se expli-
can por cuatro factores: menor
recaudación por el impuesto
de primera categoría pagado
por los contribuyentes del ré-
gimen general de impuesto a la
renta; efectos puntuales en los
más grandes contribuyentes de
pagos provisionales mensuales
de impuesto a la renta; apre-
ciación cambiaria que redujo
los ingresos de componentes
que se determinan en dólares,
y una caída en la recaudación
del Impuesto Adicional pagado
por contribuyentes que envían
dinero al exterior".

Todo eso deberá ser ex-
plicado por Grau ante los
parlamentarios de la Comisión
de Hacienda del Senado.

Enel destaca su presencia en Chile:

"La estabilidad política necesaria ha
regresado"

Este lunes la compañía energética Enel dio
a conocer su plan estratégico para los siguientes
dos años a nivel mundial. El grupo italiano inver-
tirá para el periodo 2026-2028 un total de ·53 mil
millones (unos US$63 mil millones). Esta es una
alza de ·10 mil millones (casi US$12 mil millo-
nes) con respecto al ejercicio anual previo.

El objetivo de la inversión será fortalecer
las redes eléctricas, las energías renovables y
los clientes finales, considerando instalaciones
greenfield (desde cero) y brownfield (modifica-
ción de proyectos).

Enel, en su capital market day realizado en
Milán, Italia, entregó más detalles de aquella
inversión. Para las energías renovables el grupo
estima una alza de ·8 mil millones (US$9 mil
millones) frente a su plan anterior, totalizando
un desembolso para el periodo de más de ·20
mil millones (US$23 mil millones).

Con ello, añadirán 15 GW de capacidad re-
novable nueva. También, la firma contempla un
aumento de ·26 mil millones (US$30 mil millo-
nes) para redes, de las cuales el 55% corresponde
a Italia y el otro 45% a Iberia y Latinoamérica.

"Enel presenta hoy un plan estratégico am-
bicioso y creíble con una fuerte aceleración del

crecimiento gracias al aumento de las inversiones

en nuevas instalaciones y nuevas operaciones, lo

que permitirá una mejora adicional del perfil de
riesgo/rentabilidad del grupo", declaró el CEO
de Enel, Flavio Cattaneo.

"Las acciones de gestión llevadas a cabo en
los últimos tres años nos brindan la flexibilidad
financiera para invertir en los mercados más
dinámicos en términos de demanda eléctrica",
deslizó el timonel de la compañía.

"La estabilidad política necesaria en este país
ha regresado"

Durante la conferencia de prensa, tanto Catta-
neo como el CFO de la eléctrica, Stefano De
Angelis, los máximos ejecutivos de la italiana,
respondieron preguntas sobre la compañía.

"Chile -les recuerdo que la agencia de cali-
ficación le da a Chile una mejor calificación que
a Italia- es una economía completamente dolari-
zada. Tuvo un problema de inestabilidad política
después del Covid-19, que aparentemente se ha
resuelto", indicaron.

Los ejecutivos culminaron aclarando que "no
nos gustaba ni nos disgustaba nadie, pero vimos
que la estabilidad política necesaria en este país
ha regresado, así que estamos invirtiendo y se-
guiremos invirtiendo en Chile".

Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-940-2025, caratulada
"Banco del Estado de Chile con CIFUENTES MUÑOZ". MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ
DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ES-
TADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con es-
critura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8°, Co-
muna de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar
Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de mi
mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado
de Chile, es dueño del Pagaré de la operación Nº38168057, y que se acompaña en un otrosí
de esta presentación, suscrito por don(ña)ROBINSON RUBIO TOBAR empleado bancario,
en representación del Banco del Estado de Chile y del deudor don(ña) CESAR MARCELO
CIFUENTES MUÑOZ, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en PAINE Nº813 y/o AV.
COLON Nº1131 y/o MANQUEHUE Nº552 y/o IGNACIO CARRERA PINTO Nº432, TODOS
DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 26 DE NOVIEM-
BRE 2024, por la cantidad de $9.107.018. por concepto de capital, más un interés del 1,40%
MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 80 cuotas mensuales de $192.458 cada
una, salvo la última cuota de $192.443, todas con vencimiento los días 10 de cada mes,
venciendo la primera de ellas el día 10 de ENERO DELAÑO 2025. Se pactó que el simple re-
tardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las cuotas en la época

pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago
total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, considerándose la obligación como si
fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota

cuyo vencimiento es el día 10 DE FEBRERO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por
lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en
hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera

de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $9.105.807 .- , suma

a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa.
Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documen-
to de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La

obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita.
POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener
por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) CESAR MARCELO CIFUENTES
MUÑOZ, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito
ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $9.105.807
suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer
entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL
PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO
OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA.
EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CO-
RREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha siete de julio de dos mil veinti-
cinco, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódie-
se el pagaré bajo el Nº 731-2025. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente.
Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $9.105.807 .- La
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección
web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/Se pone en conocimiento a las partes, que en
esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de
Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consultas.
MANDAMIENTO Punta Arenas, siete de julio de dos mil veinticinco. Requiérase a don(a)
CÉSAR MARCELO CIFUENTES MUÑOZ, que pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE,
la suma de $9.105.807, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo so-
bre los bienes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y
búsquedas negativas con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el tribunal
resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en
autos que el actual domicilio de la demandada don CESAR MARCELO CIFUENTES MU-
ÑOZ, cédula de identidad Nº10.965.357-8, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante
tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en
extracto redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento
de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas ne-

cesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una
citación al demandado, para que concurra el martes 20 de enero de 2026 en dependencias
de este Tribunal a las 12:00 horas con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo

apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha
trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se pide cítese al demandado

para que concurra el miércoles 01 de abril de 2026, a las 09:00 horas, en dependencias de
este Tribunal, con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don CESAR
MARCELO CIFUENTES MUÑOZ, quedando citado para el miércoles 01 de abril de 2026, a
las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia
Nº 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento

de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
Dieciocho de febrero de dos mil veintiséis 12:52
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